
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N' 0292-2025-UNAP
lquitos, 5 de marzo de 2025

VISTO:

El Oficio N" 0008-2025-UNSM-OCI|, presentado el 5 de mar¿o de2025, por el director de la Oficina de Comunicación e

lmagen lnst¡tuc¡onal de la Universidad Nacional de San Martín, mediante el cual invita al rector a participar en

ceremonia de juramentación;

CONSIDERANOO

Que, mediante oficio de visto, don Juan Cavero Egusquiza Pezo, director de la Oficina de Comunicación e lmagen

lnstituc¡onal de la Universidad Nacional de San Martín (UNSM), por encargo del señor rector de la UNSM, invita al

rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), a part¡cipar en la ceremonia de juramentación y

asunción de cargos de autoridades de la UNSM, periodo 2025-2030, acto que se llevará a cabo el 24 de marzo de2O25,

en la sede central de dicha Universidad, ubicada en la ciudad de Tarapoto;

Que, es parte de la gestión univers¡tar¡a articular los proceso académicos y adm¡n¡strativos entre autoridades

univers¡tar¡as con la finalidad de intercambiar experienc¡as, aportes y analizar los nuevos desafíos en la gestión de la

calidad universitaria y las condiciones básicas de calidad que tanto requ¡ere el sistema universitario; por tanto, es

propicia la oportunidad para concretar acciones;

Que, por dicha razón, es conveniente autor¡zar y financiar el viaje en comisión de servicio a la ciudad de Tarapoto, el 24

de marzo de2025, de don Rodil Tello Espinoza, rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), para

que participe en el acto de juramentación y asunción de cargos de autoridades de la UNSM;

Que, la comisión de servicio es el desplazamiento temporal del servidorfuera de la sede habitual de trabajo, dispuesto

por la autoridad competente, para realizar funciones según el nivel de carrera, grupo ocupacional y especialidad

alcanzados y que estén directamente relacionadas con los objetivos ¡nst¡tucionales. No excederá, en ningún caso, el

máximo de treinta días calendario por vez;

De conformidad con la Ley N" 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificator¡as y el Estatuto de la UNAP, aprobado con

Resoluclón de Asamblea Universitar¡a N'006-2024-AU-UNAP y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar el viaje en comisión de servicio a la ciudad de Tarapoto, el 24 de marzo de 2025, de

don Rodil Tello Espinoza, rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), para los fines expuestos en

la parte considerativa de la presente resolución rectoral.

ARTíCULO SEGUNDO.- Otorgar
lquitos/Ta ra poto/lqu¡tos.

a don Rodil Tello Espinoza, pasaje aéreo económico en la ruta

ARTfCULO TERCERO.- Precisar que la autoridad mencionada en el artículo precedente, tiene diez (10) días hábiles a

partir del día siguiente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado, en la Dirección General de

Administración (DGA).

ARTíCULo GUARTO.- Autorizar a los funcionarios de la Dirección General de Administración y de la Oficina de

Planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura

funcional programática, cadena de gastos y fuentes de financiamiento de los créditos presupuestar¡os, aprobados en el

Presupuesto lnstitucional del Eiercicio Fiscal 2025.

comuníquese y archívese

Tello

Kadhir Tuesta

Dist.: R,VRAC,VRlNV,DGA,OPP,URRHH,Abast.,Cont.,Tes.,Rem.,Ppto.,lnt.,SG,Archivo(2)
jevd.
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